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RECIBIDA el día de 01 de diciembre del 2021 siendo las 12:49 de la tarde la 

acción de tutela procedente de apoyo judicial de la ciudad. La paso al Despacho. 

Se pasa al Despacho. 

RADICADO: 68-081-40-04-004-2021-00192.00 DEL L.R 

 
 
DIANA CAROLINA VILLANUEVA RODRÍGUEZ 

 

Rama Judicial del Poder Público Departamento 

Santander Distrito Judicial de 

Barrancabermeja 

JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

Barrancabermeja, Primero (01) de Diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 

Advierte el Despacho que, se encuentra impedido para conocer de la presente 

acción de tutela promovida por el señor FRANCISCO JOSÉ ESCUDERO 

RIVERO, por la presunta vulneración al DERECHO DE PETICIÓN contra la 

HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA Y LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, de conformidad con lo indicado en el decreto 

número 333 de 2021; donde literalmente en su artículo primero dispone; -Sic 

“…ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará 

así: 

 

“ARTICULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 

previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 

tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 

efectos, conforme a las siguientes reglas: 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal contra 

particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los 

Jueces Municipales. 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo ‘o entidad pública del orden nacional serán 



repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del 

Circuito o con igual categoría. …”. (Negrita y resaltado por el despacho.) 

Conforme a lo anterior se establece que, el conocimiento, para tramitar esta 

acción constitucional radica en los Juzgados Penales del Circuito de la ciudad, 

como quiera que dentro de la pretensiones se observa que el accionante solicita  

que “…SE ORDENE al Ministerio de educación que acciones fueron 

realizadas, en cumplimiento al derecho de petición presentado a la Universidad 

del Atlántico y comunicado a través de correo electrónico el día 9 de noviembre 

de 2021...”  Por lo cual es posible determinar que, los aspectos facticos y 

jurídicos de esta acción constitucional se pretende que se tomen decisiones 

contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

Es por esto que, este despacho advierte que no tiene competencia para tramitar 

la   acción Constitucional, como quiera que  el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

es una entidad de orden nacional, cumpliéndose así lo dispuesto en el decreto 

número 333 de 2021, en su artículo primero que modifica el artículo 2.2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 de 2015. 

Por lo anterior, este Despacho Judicial carece de competencia para el 

conocimiento de la acción constitucional relacionada, lo que obliga a remitir el 

expediente a la oficina de apoyo judicial (reparto) de Barrancabermeja, para 

que sea repartido ante los juzgados correspondientes. 

 

C U M P L A S E 

 

La Juez, 

 

PATRICIA DELGADO MENESES 

 

La Secretaria, 

 

 

 

DIANA CAROLINA VILLANUEVA 

RODRÍGUEZ 
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Notifica Asignación por Reparto

Uso Aplicacion Justicia XXI Web <ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/12/2021 08:55 AM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Santander - Barrancabermeja <j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA DE APOYO BARRANCABERMEJA,  

SANTANDER,(BARRANCABERMEJA), jueves, 2 de diciembre de 2021 

Buen día, 

Señor(a) 
JUZGADO DE CIRCUITO - LABORAL 002 BARRANCABERMEJA,  
SANTANDER  
BARRANCABERMEJA  

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 68081310500220210029500  

CLASE DE PROCESO:  TUTELA  

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de
radicación No 68081310500220210029500  

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del
proceso. 

Cordialmente, 

JUAN CARLOS MORENO HERRERA,  
Servidor Judicial 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos
de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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